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Buenas Aires, 17 de diciembre de 1997.

VISTO la Resalución N° 239/95 del Canseja Superiar Universitaria que

autariza la implementación de la Carrera de Especialización en Ingeniería Gerencial

en la Facultad Regianal Buenas Aires, y

CONSIDERANDO:

Que el Canseja Superiar Universitaria aprobó par Resalución N° 909/93,

madificada par Resalución del CansejO'Superiar Universitaria N° 115/95, la Carrera

de Especialización en Ingeniería Gerencial coma carrera de pasgrada de

espeCialización de la Universidad Tecnalógica Nacianal.

Que la Resalución del Canseja Superiar Universitaria N° 239/95 nO'

cantempla el cuerpO'académico para el dictada de la carrera y que par la tanta se

hace necesaria su presentación para ser avaladO' par el Canseja Superiar

Universitaria.

Que la Facultad Regianal Buenas Aires ha presentada en tiempO'y farma

la dacumentación correspandiente al cuerpO' académico prapuesta para la

implementación de la carrera de especialización.

~
Que la Camisión de Pasgrada de la Universidad ha analizada la

dacumentación que acampaña la salicitud y acanseja avalar el cuerpO'académica de



I R E ea1ST R A [Y(\..lE
1

, '

r.' '. PATRICtA BRAtMl JEFA DEP4RTAMENT9-'
,.o . ADM. DEL CONSEJO-"!túP~ItIOIt

MINISTERIO VE; CULTURA Y EVUCACIcJN

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAL

RECTORAVO

..

la carrera de especialización en Ingeniería Gerencial de la Facultad Regional Buenos

Aires.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda aprobar la solicitud.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDADTECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Avalar el Cuerpo Docente para el dictado de los cursos

correspondientes a la Carrera de Especialización en Ingeniería Gerencial, Resolución

N° 909/93 del Consejo Superior Universitario, modificada por la Resolución del

Consejo Superior Universitario N° 115/95, en la Facultad Regional Buenos Aires en

los términos que figuran en el Anexo 1, que es parte integrante de la presente

Resolución.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquesey archívese.

~
RESOLUCiÓN N° 665/97
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ANEXO I

RESOLUCiÓN N° 665/97

CUERPO DOCENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA DE

ESPECIALIZACIÓN EN INGENIERíA GERENCIAL EN LA FACULTAD REGIONAL

BUENOS AIRES

DIRECCiÓN ACADÉMICA

Ing. Norberto LEVAGGI

CUERPO ACADEMICO

. Metodología de la Investigación

. Fundamentos de la Administración

. Recursos Humanos I

. Legislación Empresaria

. Informática y Comunicación

. Economía Gerencial

. Contabilidad Básica para Ingeniero

. Investigación Operativa

. Organización Empresarial

- Lic. Fernando Nápoli

- Dr. Juan Carlos Gómez Fulao

- Dr. Juan Carlos Gómez Fulao

- Dr. Osvaldo Puente

- Ing. Pedro Tolon Estarelles

-Ing. Jorge Cosentino

-Ing. Jorge Lucero Carlos Arceri

-Ing. Horacio Rojo

- Ing. Juan Sánchez Valiño
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. Ingeniería Administrativa

. Recursos Humanos 11

. Costo para las Decisiones

Ct

I

-Ing. Raúl Agustin Sack

- Lic. Emilce H. Strucchi

-Ing. José AntonioRossi

. Administración de la Comercialización - Ms. Norberto Levaggi

. AdministraciónFinanciera I

. Administraciónde la Producción

. Administración Financiera 11

. Planeamiento Estratégico

. Proyectos de Inversión

. Seminario de Integración

- Ms. Gabriel Adrián Domínguez

- Ing. Cándido Alberto Porral

- Ms. Gabriel Adrián Domínguez

-Ms. Norb~rto Levaggi

-Ing. Pedro Tolon Estarelles

- Ms. Norberto Levaggi

-----------------------
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